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Bogotá, D.C., 07 de mayo de 2025  

 

Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  

Subsecretario de Despacho  

Comisión Segunda Permanente de Gobierno   

comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Ciudad  

 

Asunto: Respuesta Proposición 0571 de 2025.  Radicado Concejo de Bogotá 2025EE8320. 

Radicado IDIPRON número 2025ER1486.  

 

Tema:  PROBLEMÁTICA HABITANTE DE CALLE Y EL CANAL LOS COMUNEROS. 

  

Respetuoso saludo Dr. Garzón. 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es una Entidad adscrita a 

la Secretaría Distrital de Integración Social, de orden Distrital descentralizada y con autonomía 

administrativa, creada mediante el Acuerdo No. 80 de 1967, del Concejo de Bogotá, y transformada por 

rediseño institucional aprobado mediante Acuerdo No 009 del 2022; que atiende a niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años 11 meses y 29 días de edad, y que tiene como como 

misionalidad: “Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo 

pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que apropia 

la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad 

social de la Ciudad”.    

 

Respecto a los interrogantes planteados, por la Honorable Concejal SANDRA FORERO RAMÍREZ, 

del Partido Centro Democrático, en la proposición 571-2015, nos permitimos dar respuesta oportuna en 

los siguientes términos: 

1. ¿Cómo influye la acumulación de residuos y escombros específicamente en la calidad del agua y 

en el ecosistema urbano que rodea al Canal de los Comuneros?  

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en asuntos relacionados con la acumulación de 

residuos y escombros específicamente en la calidad del agua y en el ecosistema urbano. 

 

2. ¿Qué acciones específicas han tomado las entidades del distrito para mitigar el deterioro del 
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Canal de los Comuneros hasta la fecha?  

 

Respuesta.  Al respecto, el Instituto Distrital para la protección de la Niñez y Juventud – IDIPRON 

como propósito desarrolla procesos pedagógicos de inclusión social, política, económica y cultural 

con las/los NNAJ sujetos de atención misional, a fin de motivar, guiar, acompañar y atender a la 

población desde las diferentes acciones, actividades y procesos que permiten la vinculación de manera 

libre y voluntaria al “Modelo Pedagógico Institucional” para iniciar con procesos de formación 

educativa, técnica y de dignificación humana que generan una transformación y reconstrucción del 

proyecto de vida. 

 

Por lo cual, desde la Gerencia de Territorio a través de la Estrategia Territorial Trabajo Calle 

frecuentemente se realizan recorridos de abordaje, focalización y sensibilización frente a los servicios 

de atención a la población en situación de vida en calle que son focalizados y abordados sobre el Canal 

comuneros, motivándolos a vincularse de los servicios para la dignificación humana y mitigación del 

consumo de SPA que se ofrecen en la Unidad de protección integral Oasis. 

  

Específicamente se han realizado las siguientes acciones: 

  

Participación activa en Mesa de Trabajo liderada por la Concejal la Dra. Sandra Forero Ramírez, en 

este espacio se han realizado acciones de atención e intervención de las diferentes problemáticas que 

se vienen presentando en el Canal Comuneros, las cuales se organizan y programan actividades 

interinstitucionales que buscan mejorar las condiciones de vida de la población habitante de calle y 

reducir las diferentes situaciones de vulnerabilidad y problemáticas que se presentan sobre el canal. 

Igualmente, se realizan traslados de las/los jóvenes ciudadanos habitantes de calle a la UPI “Oasis”, 

establecidos de lunes a viernes desde las 6:00 am, punto de encuentro con el equipo territorial Calle 6 

con Cra 30 y sobre el canal comuneros. 

 

Como sector social, el IDIPRON participa en el Comité Operativo Local para el fenómeno de 

habitabilidad en calle de la localidad de Puente Aranda, cuyo escenario se implementan acciones 

estratégicas integrales, diferenciales y territoriales a fin de promover, proteger, restablecer y garantizar 

los derechos de esta población y responde a las necesidades que la ciudadanía presenta. 

 

El equipo territorial del Instituto realiza acciones de atención pedagógica, integrales, diferenciadas en 

colaboración con diversas instituciones y líderes comunitarios, con el objetivo de abordar la 

problemática de la habitabilidad en la calle y promover la inclusión social y la dignificación de la 

población más vulnerable. 

 

3. ¿Existen planes de recuperación ambiental o proyectos de renovación urbana enfocados 

directamente en la zona alrededor del Canal de los Comuneros? En caso afirmativo, compartir los 

detalles de estos planes.  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 



 
 

 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en asuntos relacionados con recuperación 

ambiental o proyectos de renovación urbana. 

 

4. ¿Qué cambios específicos ha experimentado la infraestructura del Canal de los Comuneros y su 

entorno en los últimos 10 años? 

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en asuntos relacionados con infraestructura. 

 

5. ¿Cómo impacta la falta de iluminación y vigilancia en la inseguridad en el Canal de los 

Comuneros y sus alrededores, particularmente en las áreas de mayor vulnerabilidad?  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en asuntos relacionados con falta de iluminación. 

6. ¿Cuáles son los delitos más comunes que ocurren en las inmediaciones y dentro del Canal de los 

Comuneros, y qué factores contribuyen a su ocurrencia?  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en cuanto a la tipificación de delitos. 

 

7. ¿Cuál es el impacto de la presencia de habitantes de calle en la percepción de inseguridad en el 

Canal de los Comuneros y sus alrededores?  

 

Respuesta. Al respecto, en el ejercicio de protección integral de NNAJ, el IDIPRON asume 

compromisos interinstitucionales que procuran extender una red de apoyo a los procesos que atañen al 

pleno goce de los derechos humanos en la ciudad, la naturaleza de las intervenciones del IDIPRON en 

términos de las alertas tempranas suceden como acto para la prevención de la vulneración y el desarrollo 

de aptitudes de autoprotección en las comunidades. Es preciso reconocer que la labor aportada por el 

Instituto corresponde a la dimensión educativa y no pretende suplir o asumir posturas de seguridad ya 

que como menciona la defensoría del pueblo en su documento Alerta Temprana 004/2024 “la presente 



 
 

 

alerta NO es un documento de seguridad o de inteligencia, acciones que corresponden solo a la labor 

que desempeña el Ministerio de Defensa y a la Fuerza Pública. Antes bien, se propende por resaltar e 

impulsar medidas asociadas a la garantía de la seguridad humana” 

 

 

8. ¿Se han implementado estrategias o programas efectivos por parte de las entidades del distrito 

para mejorar la seguridad en el área del Canal de los Comuneros? Si es así, ¿cuáles han sido sus 

resultados?  

 

Respuesta. En el marco del modelo pedagógico, se brinda la oferta institucional en territorio, a través 

de actividades que ocupen parte del tiempo libre de las/los NNAJ y a su vez, los doten de aptitudes que 

procuren su autoprotección en contextos de amenaza. 

De esta manera, se han realizado recorridos de lectura en territorio para la focalización de las/los NNAJ, 

oferta de servicios, socialización de rutas de atención, seguimientos a las/los jóvenes habitantes de calle, 

articulaciones interinstitucionales con la secretaría de integración social. Los servicios ofertados por el 

IDIPRON a través del equipo territorial consisten en recorridos de lectura territorial, en respuesta a la 

alerta temprana 004/2024 frente a la prevención y atención de las susceptibilidades sociales de las/los 

NNAJ en términos de acompañamiento y educación por parte del equipo territorial. 

  

Adicionalmente por medio del Modelo Pedagógico Institucional y su etapa Operación Amistad se 

realizan traslados de las/los jóvenes ciudadanos habitantes de calle a la UPI “Oasis”, establecidos de 

lunes a viernes desde las 6:00 am, punto de encuentro con el equipo territorial Calle 6 con Cra 30 y sobre 

el canal comuneros.  

  

En la vigencia 2024 y lo transcurrido del 2025 se han realizado 810 atenciones únicas a las/los NNAJ 

por parte de la estrategia Territorio Calle la cual realiza sus atenciones en la localidad de Puente Aranda 

– UPZ 108 Zona Industrial, en los barrios Gorgonzola y Pensilvania en inmediaciones del Canal 

Comuneros. 

  

En la vigencia 2024 y lo transcurrido del 2025 se han realizado 49 actividades a las/los NNAJ por parte 

de la estrategia Territorio Calle la cual realiza sus atenciones en la localidad de Puente Aranda – UPZ 

108 Zona Industrial, en los barrios Gorgonzola y Pensilvania en inmediaciones del Canal Comuneros. 

  

En la vigencia 2024 y lo transcurrido del 2025 se han realizado 2.104 atenciones a las/los NNAJ por 

parte de la estrategia Territorio Calle la cual realiza sus atenciones en la localidad de Puente Aranda – 

UPZ 108 Zona Industrial, en los barrios Gorgonzola y Pensilvania en inmediaciones del Canal 

Comuneros. 

 

9. ¿Qué rol juegan los recicladores informales en la gestión de residuos del Canal de los Comuneros 

y cómo afecta esto a la limpieza y el mantenimiento del canal? 

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en cuanto a la gestión de residuos y recicladores 



 
 

 

informales. 

 

 

10. ¿Existen programas distritales específicos para mejorar las condiciones de la zona del Canal de 

los Comuneros, y cuáles son sus enfoques principales?  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la protección de la Niñez y Juventud – IDIPRON responde al Plan 

Distrital de Desarrollo “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  en su proyecto de Inversión 7755 Prevención, 

Atención y Protección Integral a Niñez, adolescencia y Juventud en formas de exclusión extrema 

asociados al Fenómeno de habitabilidad en calle Bogotá D.C. Desarrolla el Modelo Pedagógico, la cual 

se enfoca en brindar apoyo y orientación a niñas, niños, adolescentes y jóvenes en situación de 

vulnerabilidad, específicamente aquellos que se encuentran en situación de vida en calle o en riesgo de 

habitarla. Por ello, desde la “Operación Amistad” es una etapa importante de este modelo, que busca 

contactar, motivar y sensibilizar a esta población para que puedan acceder a oportunidades de desarrollo 

y mejorar su calidad de vida. 

IDIPRON, a través de la Gerencia Territorio a través de las (4) Estrategias territoriales Prevención, 

Trabajo Calle, Caminando Relajado y Prevención Riesgo ESCNNA; realizan actividades encaminadas 

a despertar interés, empatía y motivación, para que las/ los NNAJ tomen la iniciativa de realizar un 

cambio a partir de la transformación o elaboración de su proyecto de vida enmarcado en la promoción 

y goce efectivo de sus derechos. Actividades que son desarrolladas desde el territorio y posteriormente 

desde una atención intramural en las Unidades de Protección Integral del instituto partiendo de la 

voluntariedad de los NNAJ conforme se establece dentro de la normativa de atención. 

  

Por lo cual se describen las (5) Líneas de atención misional que se realizan en la localidad Puente Aranda 

y Canal Comuneros:  

 LECTURA DE TERRITORIO: Esta acción realiza el reconocimiento y caracterización del 

territorio que permite comprender mejor los desafíos que enfrentan los territorios, desde las 

percepciones de los actores territoriales y el análisis de información, para definir estrategias de 

atención. Además, facilita la creación de diagnósticos sobre los lugares identificados y las 

nuevas realidades que se evidencian en cada territorio. 

 LAZOS DE AMISTAD: Desde el primer acercamiento a los contextos barriales los equipos de 

promotores sociales junto con referente zonal, generan con las/los NNAJ, la familia y la 

comunidad en general espacios de confianza, empatía y cercanía con el fin de establecer 

procesos sólidos y que cuenten con la participación de los actores sociales del territorio 

abordado, en primera medida se establecen y dan a conocer los puntos de encuentro con la 

población focalizada, los horarios y las actividades, así mismo,  se busca que los participantes 

reconozcan la misionalidad del instituto, reciban charlas orientadas a la mitigación del consumo 

SPA, ciudadanía, convivencia y  la oferta que se tiene a nivel de academia y  formación técnica.  

 PROMOCIÓN DE DERECHOS Y DEBERES: Esta acción busca la promoción, divulgación y 

socialización de los derechos de las/los NNAJ a través de acciones planificadas y organizadas 

en las cuales se tiene en cuenta las necesidades del contexto social y sus ciudadanos. Estas deben 

estar en el marco de la sensibilización, socialización y promoción de los diferentes DDHH que 



 
 

 

faciliten el adecuado goce efectivo de derechos y reconocimiento de los deberes de nuestros 

NNAJ.  

 FORMACIÓN CULTURA CIUDADANA: Contempla el desarrollo de acciones encaminadas 

a facilitar y fortalecer la convivencia urbana, el respeto del patrimonio común y al 

reconocimiento de los derechos y deberes ciudadanos con el objetivo de conseguir el bienestar, 

la protección de la vida, la convivencia, la igualdad de calidad de vida, la democracia urbana y 

la construcción de comunidad. Así mismo, establecer acciones que desde la corresponsabilidad 

faciliten acciones para la transformación del territorio.  

 ARTICULACIÒN INTRAINSTITUCIONAL Y/O INTERINSTITUCIONAL: Está acción 

busca el trabajo articulado entre instituciones distritales públicas y privadas, para generar 

actividades que permitan ampliar la oferta institucional para las y los NNAJ. Así dar respuesta 

eficaz y eficiente a las necesidades de la población sujeto de atención misional. 

 

Así mismo, IDIPRON a través de su Oficina Asesora de Planeación elaboró documento denominado 

“REGISTROS PLATAFORMA SITI – SECTOR CANAL COMUNEROS” en el cual se relacionan y 

detallan Datos generales, Estadísticos, Cuadros de salida y de Georreferenciación, como resultado del 

procesamiento de la base de datos de la Plataforma SITI, específicamente para el sector del Canal 

Comuneros. 

 

11. ¿Qué estrategias van a implementar para mejorar la limpieza y el mantenimiento del Canal de los 

Comuneros, considerando tanto el aspecto ambiental como la seguridad?  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en cuanto a la limpieza y mantenimiento de zonas 

comunes. 

 

12. ¿Qué rol van a jugar las empresas locales y entidades privadas en la recuperación y mejora del 

Canal de los Comuneros, tanto en términos de responsabilidad social como de colaboración con 

las autoridades?  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en cuanto a las actividades realizadas por 

empresas locales y entidades de carácter privado. 

 



 
 

 

13. ¿Cómo se planea integrar el Canal de los Comuneros en proyectos de urbanismo sostenible que 

no solo busquen su recuperación, sino también la mejora de su entorno inmediato y su 

conectividad con la ciudad?  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en cuanto a proyectos de urbanismo. 

 

14. ¿Cuándo se llevará a cabo la construcción de espacios verdes o zonas recreativas en las 

inmediaciones del Canal de los Comuneros, y cómo contribuirán al bienestar de la comunidad y 

a la mejora ambiental del área?  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en cuanto a la construcción de espacios verdes y 

zonas recreativas. 

 

15. ¿Está prevista la instalación de un Ecopunto permanente en la Localidad de Puente Aranda, 

estratégicamente ubicado cerca del Canal de los Comuneros, para facilitar la correcta 

disposición y reciclaje de residuos por parte de la comunidad y los recicladores?  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en cuanto a la instalación de ecopuntos.  

 

16. Si se llega a realizar la instalación del Ecopunto, ¿Cuál será el plan de acción detallado que 

contemple las etapas de instalación, mantenimiento y monitoreo, con el fin de garantizar su 

funcionamiento adecuado y el cumplimiento de los objetivos propuestos?  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en cuanto a la instalación de ecopuntos.  

 

17. Por favor informe sobre las estrategias complementarias que se están implementando o se 

planean implementar a corto, mediano y largo plazo para mejorar la gestión integral de residuos 



 
 

 

en el Canal de los Comuneros y sus alrededores.  

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en cuanto a la gestión integral de residuos.   

 

 

18. ¿Qué estrategia o meta está relacionada con la capacitación en educación ambiental 

dirigida a la comunidad de la Localidad, específicamente sobre: 

 

 La correcta separación y disposición de residuos. 

 Los beneficios ambientales y sociales del reciclaje.  

 Los horarios y puntos de recolección de residuos en cada barrio.  

 El uso adecuado de Ecopuntos? 

 

Respuesta. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en 

concordancia con el acuerdo 009 del 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones” carece de competencia para referirse en cuanto a educación ambiental.  

 

De esta manera, esperamos haber atendido su petición, manifestando nuestra disposición a los 

requerimientos que presenten y con los que nos permiten seguir aunando esfuerzos por una Bogotá que 

Camine Segura, en favor de todos y todas las habitantes de la ciudad.   

 

Anexos.  

 Registros plataforma SITI – sector canal comuneros 

  

  

Cordialmente, 

  

  

  

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Código 050 Grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON   

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

 Revisó Cristian Eduardo Masmela Castillo – Contratista Gerencia Territorio 

 

06/05/2025 

Reviso: Harold Balaguera – Contratista Subdirección técnica poblacional 
 06/05/2025 
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Revisó:  Katerine Mosquera Valdés – Contratista Dirección General  

 07/05/2025 

Revisó:  Sindy Johana Torres Álvarez – Contratista Dirección General 

 07/05/2025 

Aprobó: Olga Mireya Quinche González- Subdirectora Técnica Poblacional 
 

06/05/2025 

 Aprobó:  Jorge Alejandro Villanueva Bustos – Gerente Territorio 
 

06/05/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos a firma. 

 

 

 


